
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Diligencia de Aprehensión de Garantía Mobiliaria Para Pago Directo 

        Rad. 11001400305320230110400                         

 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el apoderado judicial de 
la demandante, quien solicita la terminación de las diligencias por pago 
total de la obligación, la Juez Resuelve: 

 

1.Decretar la terminación de la Solicitud de Inmovilización de Garantía 
Mobiliaria Para Pago Directo del vehículo de Placas GEX43F de propiedad 
de Kelly Johana Guzmán Urrutia, proceso que fuera promovido por  Moviaval 
SAS, por pago total de la obligación. 

 

2.Levantar la orden de captura o inmovilización del referido vehículo. 

 

3.Archivar diligencias, cumplido lo anterior. 

   

Notifíquese, 

 

 

   

Firmado Por:

Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 053

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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